
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003075 – 20180 123401 

        
 Vista la respuesta dada por el EJERCITO NACIONAL (pág.125, cdno.1), se advierte 
que no se dio respuesta al requerimiento realizado a través del oficio 019-1488 reiterado 
mediante oficios 019-4271 y 021-0416, por lo que se ORDENA emitir nuevamente misiva con 
destino a la citada entidad, a fin de que se sirva informar si el señor TARCISIO CAPERA 
PRADA se encuentra vinculado a esa entidad y además para que se sirva informar la dirección 
de notificación que posea del citado.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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